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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013, Decreto compilado  en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección General del SENA, requiere contratar los 
servicios personales: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) creado en 1957 como resultado de la iniciativa conjunta de los 
trabajadores organizados, los empresarios, la iglesia católica y la Organización Internacional del Trabajo, es 
un establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente 
y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de Trabajo. 

OBJETO:  
 
 
 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como apoyo al 
programa de Extensionismo Tecnológico del Sistema Sennova del Centro de 
Comercio y Servicios,  para la vigencia 2020, tal y como se discrimina en la 
tabla anexa en el Numeral 4º del presente estudio previo. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La educación y/o formación por parte de las personas naturales a contratar, 
se encuentran determinada en la tabla anexa en el Numeral 4º del presente 
estudio previo. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La experiencia relacionada por parte de las personas naturales a contratar, 
se encuentran determinada en la tabla anexa en el Numeral 4º del presente 
estudio previo. 
En todo caso, para efectos de verificación de idoneidad o experiencia 
requerida del contratista, se tendrá en cuenta lo estipulado por la Secretaria 
General del SENA en la Circular No. 01-3-2019-000187 del 26 de noviembre 
de 2019, referida a la “Tabla de honorarios 2020 para contratos de 
prestación de servicios con personas naturales, diferentes a actividades de 
instructor” 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los contratos la suma de  CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($189.900.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: Por 
mensualidades tal y como se discrimina en la tabla anexa al numeral 7º del 
presente estudio previo. 

PLAZO: 

El plazo de ejecución está discriminado en la tabla del Numeral 7º, contados 
a partir del perfeccionamiento del contrato por nueve meses; sin exceder del 
31 de diciembre de 2020. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 Barranquilla, Atlántico. 
 

SUPERVISOR:  Coordinadora de Formación Profesional del Centro de Comercio y servicios.   

ORDENADOR DEL PAGO:  Yizy Yeline Cortes Padilla, Subdirectora (E) Centro Comercio y Servicios. 
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El SENA cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral para la incorporación 
de las personas en actividades productivas que contribuyan al crecimiento social, económico y tecnológico 
del país. 
 
A través del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Investigación (SENNOVA), el SENA tiene el 
propósito de fortalecer los estándares de calidad y pertinencia, en las áreas de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación de la formación profesional impartida. 
 
El Departamento del Atlántico es reconocido por contar con gran variedad de empresas comprometidas con 
el desarrollo y la productividad. El SENA, desde el programa de Extensionismo Tecnológico, refuerza este 
objetivo a través del desarrollo de  metodologías para realizar el diagnóstico y establecer planes de mejora 
que les permita a las empresas elevar sus niveles de rendimiento. 

De esta manera, el SENA  busca promover la generación de conocimientos y fortalecer las capacidades de la 
investigación, el desarrollo y los procesos industriales de las empresas. La institución, se compromete a  
ejecutar actividades de formación profesional, dirigida a transferir tecnologías de utilización simultánea en 
el sector productivo, adopción de buenas prácticas productivas, adaptación y desarrollo de tecnologías de 
gestión, cumplimientos de normas y estándares de calidad y ambientales y fortaleciendo los recursos 
humanos.  

El Centro de Comercio y Servicio del SENA Regional Atlántico procura dar apoyo a la generación de 
capacidades en las MiPymes de los diferentes sectores económicos y regiones del país, a través de la 
contratación de profesionales acordes a esta necesidad y con las competencias requeridas, para que los 
procesos industriales de las empresas alcancen el mayor desarrollo tecnológico e innovación, cumplan con 
los mejores estándares de calidad y alcancen los mayores niveles de competitividad y rentabilidad. 

Este objetivo puede ser alcanzado de manera eficiente mediante la cualificación del talento humano, en 
competencias blandas, metodologías de Extensionismo Tecnológico y habilidades gerenciales, comerciales, 
administrativas o de soporte. Por lo tanto, se  debe soportar la educación, calificación, formación, 
conocimiento técnico, habilidades y experiencias de cada uno de los perfiles para que así, la política de 
contribución del SENA a la generación de capacidades en las MiPymes, sea fortalecida en productividad, 
competitividad, generación de conocimiento y pertinencia. 

La idea central del Extensionismo Tecnológico es que provee apoyo externo a empresas industriales para 
mejorar su productividad y competitividad. Por lo anterior, al impactar positivamente la productividad y 
competitividad de las MiPymes, con un programa de Extensionismo Tecnológico, se impacta directamente 
toda la economía en términos de crecimiento económico, empleo y  mejora el nivel de vida de los 
trabajadores. 
 
A pesar de la provisión de cargos a nivel profesional y asistencial, realizada por concurso de la convocatoria 
436 de 2017,  esto no fue suficiente para cubrir las necesidades administrativas de la regional Atlántico para 
dichos perfiles, por lo que se hace necesario a través de la modalidad de contratación  directa contratar a 
personas con la idoneidad y experiencia requerida para apoyar el área de SENNOVA en la vigencia 2020, todo 
en cumplimiento de los lineamientos dados en el presente documento por cada línea programática. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o 
Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al 
artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 
es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 

 
2. Obligaciones específicas 

 
2.1 Del contratista: 
 
Las obligaciones específicas, por parte de las personas naturales a contratar, se encuentran determinadas en 
la tabla anexa en el Numeral 4º del presente estudio previo. 

 
2.2 Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas: 

 

Además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de Prestación de servicios le son 

propias, el contratista se obliga para con EL SENA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la 

ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 

aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de 

cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita la Dirección General del SENA en 

cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018.    El riesgo Laboral al cual debe 

afiliarse a la ARL es I.  

 

El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 

siguientes: 

a) Procurar el cuidado integral de su salud. 

b) Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.  

c) Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.  
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d) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 

Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 

de Riesgos Laborales. 

e) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST.  

f) Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  

 

Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 

1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas 

sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos 

de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista.  

 

a) Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 

particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 

objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar 

cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 

fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para 

verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información 

correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes.  

Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice 

el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a 

publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  

Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente 

relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las 

gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, 

de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que para el efecto se encuentre vigente. 

2.3 Del SENA:  

Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las 

que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a:  

a. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 

contratación.  

b. Pagar al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato.  

c. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del 

objeto contratado.  

d. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para 

la cabal ejecución del contrato. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales: 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

No. 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
CANT PERFIL 

1 

 
Prestar servicios 
profesionales en el 
Programa de 
Extensionismo 
Tecnológico – Sennova, 
para liderar desde el 
Centro de Comercio y 
Servicios del Sena 
Regional Atlántico, las 
personas que 
desempeñen el rol 
“Extensionista” y las 
actividades relacionadas 
con la asesoría 
especializada a las 
empresas bajo el 
concepto de 
Extensionismo 
Tecnológico para 
mejorar la 
transformación digital, la 
productividad, 
competitividad y/o 
rentabilidad. 

1. Identificar y vincular empresas al programa Extensionismo 
Tecnológico. 
2. Contactar las empresas asignadas por la persona 
responsable de la Línea Programática “Extensionismo 
Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del 
SENA y validar el instrumento aplicado desde el 
autodiagnóstico de SoftWhere (MinCIT). 
3. Asesorar y acompañar en la transformación digital de las 
MiPymes colombianas, mediante la implementación de 
planes de mejora. 
4. Hacer seguimiento a los Extensionistas durante la 
intervención y verificar el cumplimiento de las metas 
establecidas en el plan de trabajo. 
5. Garantizar el flujo de información recolectada completa y 
de calidad, en el proceso de servicios de Extensionismo 
Tecnológico, con el fin de realizar el cumplimiento de los 
resultados y la evaluación del programa. 
6. Realizar el registro documental y analítico de las lecciones 
aprendidas en la asesoría especializada bajo el concepto de 
Extensionismo Tecnológico, que incorpora el diagnóstico, 
concertación e implementación de plan de mejora en las 
empresas. 
 
7. Las demás que se requieran para la ejecución del contrato. 

1 Gestor Consultor 

2 

Prestar servicios 
profesionales en el 
Programa de 
Extensionismo 
Tecnológico – Sennova, 
para implementar desde 
el Centro de Comercio y 
Servicios del Sena 
Regional Atlántico, las 
actividades relacionadas 
con la intervención a las 
empresas para mejorar la 

1. Contactar las empresas asignadas por la persona 
responsable de la Línea Programática “Extensionismo 
Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del 
SENA y validar el instrumento aplicado desde el 
autodiagnóstico de SoftWhere (MinCIT). 
2. Asesorar y acompañar en la transformación digital de las 
MiPymes colombianas, mediante la implementación de 
planes de mejora. 
3. Mantener comunicación constante con la persona 
responsable de la Línea Programática “Extensionismo 
Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del 
SENA y con el Gestor Consultor en su región/nodo. 

3 Extensionista Tecnológico 
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transformación digital, la 
productividad, 
competitividad y/o 
rentabilidad. 

4. Garantizar el flujo de información recolectada completa y 
de calidad, en el proceso de servicios de Extensionismo 
Tecnológico, con el fin de realizar el cumplimiento de los 
resultados y la evaluación del programa. 
5. Realizar el registro documental y analítico de las lecciones 
aprendidas en la asesoría especializada bajo el concepto de 
Extensionismo Tecnológico, que incorpora el diagnóstico, 
concertación e implementación de plan de mejora en las 
Empresas. 
6. Atender las solicitudes y requerimientos de información 
que se generen desde la Línea Programática “Extensionismo 
Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del 
SENA. 
7. Las demás que se requieran para la ejecución del contrato. 

 
 
 

PERFIL EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Gestor consultor Título profesional en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines; profesionales en agronomía, 

zootecnia o afines. 

Título de posgrados en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines. 

Profesional con experiencia certificada de 

mínimo cinco (5) años en liderazgo y/o 

participación en proyectos relacionados con 

consultoría, articulación, apropiación y/o 

divulgación de procesos de Transformación 

Digital en sistemas de gestión, herramientas 

de productividad, mejoramiento continuo 

y/o desarrollo e innovación en micros, 

pequeñas y medianas (MiPymes). 

 

Extensionista Tecnológico Título profesional en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines, profesionales en agronomía, 

zootecnia o afines. 

Título de posgrados en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines, en áreas técnicas referentes a 

transformación digital, o certificaciones 

nacionales o internacionales vigentes 

en áreas técnicas referentes a 

transformación digital. 

Profesional con experiencia certificada de 
mínimo tres (3) años  en participación en 
proyectos relacionados con consultoría, 
articulación, apropiación y/o divulgación de 
procesos de Transformación Digital en 
sistemas de gestión, herramientas de 
productividad, mejoramiento continuo y/o 
desarrollo e innovación en micros, pequeñas 
y medianas (MiPymes). 

 
 
 



                                                                                                                        
 

 

7 
 

G
TH

-F
-0

7
5

 V
.0

4
 

5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato, es la ciudad de Barranquilla, 
Atlántico. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Valor del contrato y justificación:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

No. OBJETO CONTRACTUAL VALOR Y FORMA DE PAGO 

1 

Prestar servicios profesionales en el Programa de Extensionismo 
Tecnológico – Sennova, para liderar desde el Centro de Comercio y 
Servicios del Sena Regional Atlántico, las personas que desempeñen 
el rol “Extensionista” y las actividades relacionadas con la asesoría 
especializada a las empresas bajo el concepto de Extensionismo 
Tecnológico para mejorar la transformación digital, la productividad, 
competitividad y/o rentabilidad. 

Se fija como valor total para el contrato la 
suma de CINCUENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($50.850.000) Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a) 
Nueve (9) pagos iguales por valor de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 5.650.000). 
 
El valor y la forma de pago podrán variar de 
acuerdo a la fecha en que se cumplen los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. 

2 

Prestar servicios profesionales en el Programa de Extensionismo 
Tecnológico – Sennova, para implementar desde el Centro de 
Comercio y Servicios del Sena Regional Atlántico, las actividades 
relacionadas con la intervención a las empresas para mejorar la 
transformación digital, la productividad, competitividad y/o 
rentabilidad. 

Se fija como valor total para los contratos la 
suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE 
($139.050.000) Esta suma será pagada por el 
SENA a cada uno de los contratistas de la 
siguiente manera: a) Nueve (9) pagos iguales 
por valor de CINCO MILLONES CIENTO  
CINCUENTA MIL PESOS ($5.150.000) para un 
total por contrato de CUARENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($46.350.000).  
 
El valor y la forma de pago podrán variar de 
acuerdo a la fecha en que se cumplen los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato. 
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinadora de Formación Profesional del Centro de 
Comercio y Servicios. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
Subdirectora (e) centro de Comercio y Servicios SENA Regional Atlántico designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que la coordinación del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, con el apoyo del equipo de contratación, 
revisó y validó la documentación presentada por el contratista y verificó el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la 
necesidad reportada por su área, por tanto recomienda la contratación a la ordenadora del gasto, sin que 
sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas y cumple con el perfil definido conforme a la tabla 
de honorarios establecida por la Secretaría General. 

Se expide en Barranquilla, a los diecisiete (17)  días del mes de abril de 2020.  
 
 
 

 
_______________________________________ 

YIZY YELINE CORTES PADILLA 
SUBDIRECTORA (E) CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIO 

 
Proyectó: Jennifer Ibarra Correa: Líder contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Aprobó: Alexandra Palacio Fuentes- Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto. 



                                         FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

                                                                                                                                                    GTH-F-076 V01 

ANEXO 1 

OBJETO: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como apoyo al programa de 
Extensionismo Tecnológico del Sistema Sennova del Centro de Comercio y Servicios,  para la vigencia 
2020. 
 

1. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

80111600 Servicio de gestión, 
servicios 
profesionales de 
empresas y servicios 
administrativos  

Servicios de 
Recursos 
Humanos.  

 

2. ASPECTOS GENERALES 

2.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

2.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí 

se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar deber ser: la persona natural que se contrate 

debe ser además de ejecutar cabalmente el objeto del contrato, poseer habilidades como:  

 Trabajo en equipo  

 Manejo óptimo de las relaciones interpersonales  

 Manejo de herramientas ofimáticas y de los demás elementos y software establecido para la 

unidad en la cual va a prestar sus servicios personales  

 Solución de conflictos  

 Habilidad, disposición y compromiso para el trabajo  
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PERFIL EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Gestor consultor Título profesional en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines; profesionales en agronomía, 

zootecnia o afines. 

Título de posgrados en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines. 

Profesional con experiencia certificada de 

mínimo cinco (5) años en liderazgo y/o 

participación en proyectos relacionados con 

consultoría, articulación, apropiación y/o 

divulgación de procesos de Transformación 

Digital en sistemas de gestión, herramientas 

de productividad, mejoramiento continuo 

y/o desarrollo e innovación en micros, 

pequeñas y medianas (MiPymes). 

 

Extensionista Tecnológico Título profesional en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines, profesionales en agronomía, 

zootecnia o afines. 

Título de posgrados en ingeniería, 

ciencias económicas, administrativas o 

afines, en áreas técnicas referentes a 

transformación digital, o 

certificaciones nacionales o 

internacionales vigentes en áreas 

técnicas referentes a transformación 

digital. 

Profesional con experiencia certificada de 
mínimo tres (3) años  en participación en 
proyectos relacionados con consultoría, 
articulación, apropiación y/o divulgación de 
procesos de Transformación Digital en 
sistemas de gestión, herramientas de 
productividad, mejoramiento continuo y/o 
desarrollo e innovación en micros, pequeñas 
y medianas (MiPymes). 

 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Los perfiles detallados obedecen a una contratación propia de Sennova para suplir una necesidad en 

la vigencia 2020; por lo tanto no hay referentes históricos de una contratación con igual objeto 

contractual al relacionado anteriormente. 

Dada en Barranquilla, a los diecisiete (17)  días del mes de abril de 2020. 

 

_______________________________________ 
YIZY YELINE CORTES PADILLA 

SUBDIRECTORA (E) CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIO 
 
 
 
Proyectó: Jennifer Ibarra Correa: Líder contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Aprobó: Alexandra Palacio Fuentes- Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto. 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL 

LA DIRECTORA REGIONAL DEL SENA REGIONAL ATLANTICO 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Subdirectora (e) del Centro De Comercio Y Servicios requiere contratar la prestación de servicios 

profesionales de carácter temporal de cuatro (4) personas naturales como apoyo al programa de 

Extensionismo Tecnológico del Sistema Sennova del Centro de Comercio y Servicios, para la vigencia 2020. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del decreto 2209 de 1998 y la Resolución 2331 de 2013 o la que la modifique: 

 “(…) Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar 
cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. / Se 
entiende que no existe personal de planta cuando en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los 
manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, 
éste no sea suficiente. En este último evento, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por 
el ordenador del gasto, de manera comparativa frente a la relación de vacantes existentes. / Tampoco 
podrán, celebrarse estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con igual objeto al 
del contrato que se pretende suscribir (…)” 

CERTIFICA: 

Que de acuerdo con el número de personas que integran la planta del Centro de Comercio y 

Servicios de la Regional Atlántico, no existe en ella personal suficiente que pueda desarrollar la 

actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio y que no se cuenta con 

contratos de prestación de servicios vigentes para atender tal necesidad.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 

normas de contratación que rijan el proceso de contratación. 

Dada en Barranquilla,  a los diecisiete (17)  días de abril de 2020. 

 

 

JACQUELINE ROJAS SOLANO 
DIRECTORA REGIONAL ATLÁNTICO DEL SENA 

 
Proyectó: Jennifer Ibarra Correa: Líder contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Aprobó: Alexandra Palacio Fuentes- Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto. 


